
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 29 de mayo de 2024

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del veintinueve de mayo del dos mil veinticuatro, se inició la 

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul  

Rueda Leal, Anamari Garro Vargas, Ingrid Hess Herrera, Alexandra Alvarado Paniagua (en sustitución del Magistrado 

Cruz Castro),  Ileana Sánchez Navarro (en sustitución del  Magistrado Salazar Alvarado) y Ana Cristina Fernández 

Acuña (en sustitución del Magistrado Araya García).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

15-004211-0007-CO 2024014728 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIO

NALIDAD

No ha lugar a la gestión formulada. La magistrada Garro Vargas 
consigna nota.

23-028564-0007-CO 2024014729 RECURSO DE 
AMPARO

No  ha  lugar  la  gestión  de  desacato.  Desglósese  el  escrito 
presentado a las 12:15 horas del 13 de mayo de 2024, para que se 
tramite como un asunto nuevo y se resuelva lo que corresponda.

23-029567-0007-CO 2024014730 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a Krisia Díaz Valverde y Ruddy Canales Vargas, en su 
condición  respetiva  de  Directora  General  y  Jefe  de  Sección  de 
Cirugía y de la especialidad de ortopedia, ambos funcionarios del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, que procedan al cumplimiento 
de lo  dispuesto  en la  Sentencia  N°  2024-001164,  de las 09:15 
horas del 19 de enero de 2024 ,bajo la advertencia de ordenarse la 
apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo 
hicieren.  En  cuanto  al  Centro  Nacional  de  Resonancias,  no  ha 
lugar a la gestión.

23-031388-0007-CO 2024014731 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge parcialmente la gestión de desobediencia formulada. Se 
ordena a Ademar Fonseca Fallas, en su condición de director de la 
Unidad de Atención Integral Pabru Presbere, o a quien ocupe ese 
cargo, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia 
nro. 2024001907 de las 9:15 horas de 26 de enero de 2024, en lo 
relativo  a  "dentro  del  plazo  máximo de TRES DÍAS,  contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  atienda  como en 
derecho corresponde la gestión interpuesta por la accionante el 30 
de  octubre  de  2023,  y  se  le  brinde  la  respuesta  e  información 
requerida al medio que señaló para tales efectos. Lo anterior se 
dispone con la advertencia de reservar los datos sensibles y de 
acceso  restringido,  protegidos  por  la  Ley  de  Protección  de  la 
Persona frente al Tratamiento de sus Datos Personales y demás 
normativa atinente, en caso de haberlos", solamente en lo atinente 
a "SOLICITO el envío de (...) actas de manifestación o entrevistas 
que se le realizaron a privados de libertad (residentes) a raíz de la 
situación  presentada  con  mi  ingreso  y  quienes  presenciaron  lo 
acontecido(...)Solicito que toda esta información, sea enviada a mi 
correo personal pchanto04@gmail.com". Se advierte al recurrido, 
que según el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
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o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  En  todo  lo  demás,  no  ha  lugar  a  la 
gestión formulada. Notifíquese.

24-000524-0007-CO 2024014732 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en 
cuanto a la dilación por parte de las autoridades hospitalarias en la 
atención médica  en el  Servicio  de  Fisiatría  y  en el  Servicio  de 
Oftalmología; y, a la omisión de las autoridades penitenciaras de 
trasladar al privado de libertad en tiempo y forma a su cita médica. 
Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a  Jeremías  Sandí 
Delgado,  bajo  ese  mismo  orden  Directora  General  y  Jefe  del 
Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia para que, en el plazo 
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
Sentencia, el privado de libertad sea atendido en el Servicio de 
Oftalmología de ese nosocomio y se determine el  tratamiento a 
seguir.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
atención  a  las  autoridades  del  Centro  de  Atención  Institucional 
Jorge Arturo  Montero Castro,  para que las autoridades penales 
procedan a realizar las gestiones correspondientes y trasladen al 
paciente  en  tiempo  y  forma  al  centro  médico.  Además,  de  ser 
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Por otra parte, 
se les ordena a Jenny Chacón Fernández y Adín Largo Cruz, bajo 
ese mismo orden Directora General  a.i  y Director Médico de la 
Clínica La Reforma,  ambos del  Centro de Atención Institucional 
Jorge  Arturo  Montero  Castro,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia  de  abstenerse  de  cometer  los  hechos  que 
provocaron la estimatoria del proceso, sea la omisión de trasladar 
al  privado  de  libertad  en  tiempo  y  forma  a  su  cita  médica 
programada  en  el  mes  de  abril  de  2024.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  y  al  Estado,  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo 
contencioso administrativo.  En cuanto a los demás alegatos,  se 
declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
notas. La magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

24-000887-0007-CO 2024014733 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-002451-0007-CO 2024014734 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a María Eugenia 
Villalta Bonilla y a Ricardo Guerrero Lizano, por su orden directora 
general y jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos 
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen los cargos, que 
procedan a dar cumplimiento a lo dispuesto por esta Sala en la 
sentencia No. 2024-003554 de las 9:21 horas del 9 de febrero de 
2024,  en  el  sentido  de que  el  31 de de mayo de 2024 (fecha 
programada  con  motivo  de  la  gestión  de  desobediencia),  a  la 
amparada se le realice la cirugía que requiere en el Servicio de 
Ortopedia,  todo  bajo  criterio  y  responsabilidad  de  su  médico 
tratante, y si otra causa médica no lo impide. Lo anterior, bajo la 
advertencia  que,  de  acreditarse  la  desobediencia,  se  podrá 
ordenar la apertura de un procedimiento administrativo contra el 
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funcionario  remiso  a  cumplir  con  lo  resuelto  por  esta  Sala  y, 
además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por 
la eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 
de la ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.

24-002876-0007-CO 2024014735 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

24-005351-0007-CO 2024014736 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese  el  escrito  presentado  por  la  recurrente  a  las  10:55 
horas del 27 de mayo de 2024, para que sea tramitado y conocido 
como un asunto nuevo.

24-006694-0007-CO 2024014737 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con 
la atención médica de la paciente.  Se le ordena a Óscar Mario 
Murillo Castro, en su condición de director médico a. i. del Área de 
Salud  de  Poás,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  de  manera 
inmediata  gire  las  órdenes necesarias,  coordine  lo  pertinente  y 
disponga  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas para que, dentro del plazo máximo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, la paciente sea valorada en el Ebais de San Rafael y se 
defina el plan médico a seguir; además, en caso de determinarse 
que la petente aún requiere ser referida al hospital San Rafael de 
Alajuela,  tal  referencia  deberá  gestionarse  de  FORMA 
INMEDIATA,  a  partir  de  tal  determinación.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar 
el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.  Notifíquese.

24-007367-0007-CO 2024014738 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a 
WILBURG ALONSO DÍAZ CRUZ, en condición de Gerente Médico 
a.i. y a RICARDO PÉREZ GÓMEZ, en condición de Coordinador 
del Comité Central de Farmacoterapia, ambos funcionarios de la 
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  así  como,  a  TACIANO 
LEMOS  PIRES,  en  condición  de  Director  General,  a  SERGIO 
CORTES  FERNANDEZ,  en  condición  de  Jefe  del  Servicio  de 
Dermatología  y,  a  EVELYN  VILLALOBOS  MADRIGAL,  en 
condición  de  Director  a.i.  Servicio  de  Farmacia,  estos  últimos 
funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia de la 
Caja Costarricense de Seguro o a quienes ocupen esos cargos 
que,  de  forma  INMEDIATA,  luego  de  la  notificación  de  esta 
resolución,  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las 
acciones  pertinentes  para  que  la  parte  amparada  reciba  el 
medicamento prescrito, por el tiempo y en la dosis señalada por su 
médico  tratante,  bajo  su  estricta  responsabilidad  y  supervisión, 
siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tal 
medicamento. Todo bajo apercibimiento que, de no acatar la orden 
dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
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Notifíquese.

24-007988-0007-CO 2024014739 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito incorporado al expediente digital a las 11:48 
horas del 23 de mayo de 2024, así como la Sentencia N° 2024-
009077 de las nueve horas veinte minutos del cinco de abril  de 
dos mil  veinticuatro,  para que sean tramitados como un asunto 
nuevo.

24-008460-0007-CO 2024014740 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz 
Cruz,  en  condición  de  Gerente  Médico  a.i.  y  Ricardo  Pérez 
Gómez,  Coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia, 
ambos funcionarios de la  Caja  Costarricense de Seguro Social, 
que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones 
pertinentes para que en forma inmediata se autorice el suministro 
del medicamento ravulizumab a favor de la amparada [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], para que sea suplido de 
modo continuo e ininterrumpido en la dosis y bajo las indicaciones, 
bajo la responsabilidad y cuidados de su médico prescriptor.  Lo 
anterior bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

24-008784-0007-CO 2024014741 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota.  La Magistrada Garro Vargas 
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-009140-0007-CO 2024014742 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIO

NALIDAD

No ha lugar a la gestión presentada.

24-009346-0007-CO 2024014743 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.

24-009788-0007-CO 2024014744 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, 
en su condición de Directora General y Rafael Mora Castrillo, en 
su  condición  de  Jefe  de  Servicio  de  Ginecología  y  Obstetricia; 
ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o 
quienes  ejerzan  dichos  cargos,  que  adopten  las  medidas 
necesarias dentro del ejercicio de sus competencias a fin de que 
se le realice la cirugía indicada a la amparada [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], en el hospital accionado, dentro 
del plazo de un mes, contado a partir  de la notificación de esta 
resolución.  Dicho  procedimiento  deberá realizarse si  otra  causa 
médica  no  lo  impide,  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico 
especialista.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y 
perjuicios  causados con los hechos que sirven  de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
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magistrada Garro Vargas ponen nota.

24-009811-0007-CO 2024014745 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta Bonilla, a Gabriela Chaves Quesada y a Ana Arias Herrera, 
bajo  ese  mismo  orden  Directora  General,  Jefe  del  Servicio  de 
Oncología Médica, Jefe del Servicio de Farmacia y Coordinadora 
del Comité Local de Farmacoterapia, todos del Hospital San Juan 
de Dios, así como a Wilburg Alonso Díaz Cruz y a Ricardo Pérez 
Gómez, bajo ese mismo orden Gerente Médico a.i y Coordinador 
del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ejerzan  los  cargos,  que  DE  INMEDIATO  adopten  las  medidas 
necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  para  que 
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  reciba  el 
tratamiento con el medicamento "Pertuzumab”, en la dosis y por el 
plazo  señalado  por  su  médico  tratante,  bajo  su  entera 
responsabilidad. Se advierte a los recurridos que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y 
declara sin lugar el recurso.

24-009978-0007-CO 2024014746 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-010370-0007-CO 2024014747 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese  el  escrito  presentado  a  las  10:42  horas  del  17  de 
mayo de 2024, para que se tramite como un asunto nuevo y se 
resuelva lo que corresponda.

24-010431-0007-CO 2024014748 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada por la parte recurrente.

24-010803-0007-CO 2024014749 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

24-010858-0007-CO 2024014750 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Milena  Bolaños 
Sánchez,  Kattia  Alfaro  Salas,  Mercedes de los Angeles Castillo 
Aguilar, en su orden, Directora General, Jefe de Consulta Externa, 
médico general  todas funcionarias del  Hospital  Dr.  Raúl  Blanco 
Cervantes,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las 
medidas necesarias para que dentro del plazo de un mes contado 
a partir de la notificación de esta sentencia, se realice a la parte los 
ultrasonidos  recomendados  el  22  de  abril  de  2024  previo 
cumplimiento de los requisitos médicos y si otras causas médicas 
ajenas a la examinadas en este asunto no lo impiden. Se advierte 
a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia 
de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

24-011015-0007-CO 2024014751 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta 
Ramírez  y  Rafael  Mora  Castrillo,  en  su  condición  de  director 
general y jefe de Ginecología del Hospital Max Peralta Jiménez, o 
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a  quienes  en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las 
medidas necesarias para que dentro del plazo de un mes contado 
a partir de la notificación de esta sentencia, se realice a la parte 
amparada  la  cirugía  que  requiere,  previo  cumplimiento  de  los 
requisitos médicos, bajo la estricta supervisión y responsabilidad 
de  su  médico  tratante  y  si  otras  causas  médicas  ajenas  a  la 
examinadas  en  este  asunto  no  lo  impiden.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales 
se  liquidarán  en  el  proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

24-011220-0007-CO 2024014752 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  al  Dr.  Guillermo 
Mendieta  Ramírez,  director  general  y  al  Dr.  Ruddy  Canales 
Vargas,  Jefe  de  la  sección  de  cirugía  y  de  la  especialidad  de 
ortopedia, ambos funcionarios del Hospital Dr. Maximiliano Peralta 
Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén  dentro  del  ámbito  de  su  competencia  para  que  a  la 
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001]se le 
realice  el  procedimiento  quirúrgico  prescrito  por  su  médico 
tratante, dentro de los TRES MESES siguientes a la notificación de 
esta  resolución,  bajo  la  supervisión  de  éste,  siempre  que  una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  todos  los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. Se advierte a las 
autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión  de  tres  meses a dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días 
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y  no la  cumpliere  o 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota.

24-011270-0007-CO 2024014753 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo respecto a los 
hospitales Dr.  Rafael Ángel Calderón Guardia y Dr.  Maximiliano 
Peralta Jiménez. Se ordena a Jorge Chaverri Murillo y Ana Victoria 
Alfaro Arrieta, por su orden director general y jefa del servicio de 
Medicina Nuclear, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia,  o  a  quienes en su lugar  ejerzan esos cargos,  que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y  dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de 
sus respectivas competencias, para que dentro del plazo máximo 
de 15 DÍAS, contado a partir la notificación de esta sentencia, al 
tutelado se le  realice  el  estudio  de gamma óseo prescrito  y  se 
ponga a disposición del hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez 
el resultado correspondiente. Asimismo, se ordena a Krisia Díaz 
Valverde y Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general 
y jefe de la sección de Cirugía y Urología, ambos del hospital Dr. 
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar ejerzan esos 
cargos,  que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del 
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ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  que  dentro  del 
plazo máximo de UN MES contado a partir la notificación de esta 
sentencia, al tutelado se le valoré en la especialidad de Urología 
de ese nosocomio, para cuyos efectos se deberá tener el resultado 
del  estudio  de  gamma  óseo  prescrito,  y  se  defina  el  plan  de 
manejo por seguir  en la atención a su salud.  Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  En  cuanto  al  Centro  Nacional  de 
Imágenes Médicas de la Caja Costarricense de Seguro Social, se 
declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

24-011616-0007-CO 2024014754 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
recurridas de lo dispuesto en el considerando IV in fine de este 
pronunciamiento.

24-011757-0007-CO 2024014755 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-011774-0007-CO 2024014756 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara CON LUGAR el recurso, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado 
Rueda  Leal  suscribe  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-011782-0007-CO 2024014757 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  pone  nota. 
Notifíquese.

24-011830-0007-CO 2024014758 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo por la falta de 
respuesta  a  la  gestión  planteada  el  22  de  enero  de  2024.  Se 
ordena  a  Yamileth  Valverde  Granados,  en  su  condición  de 
directora del centro de atención institucional Terrazas, o a quien 
ocupe  ese  cargo,  que  de  manera  inmediata  gire  las  órdenes 
necesarias, coordine lo pertinente y disponga lo correspondiente, 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, a fin de que, 
dentro del plazo de TRES DÍAS, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, le notifiquen a la accionante al medio señalado 
para tales efectos la respuesta formal a la gestión planteada el 22 
de enero de 2024. Se advierte a la autoridad recurrida,  que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso- 
administrativo. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. La magistrada Garro Vargas 
suscribe nota. Notifíquese.

24-011921-0007-CO 2024014759 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra del Hospital 
Max Peralta Jiménez. Se le ordena a la Dra. Krisia Díaz Valverde, 
directora general y al Dr. Ruddy Canales Vargas, Jefe de Sección 
de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Neurocirugía,  ambos 
funcionarios del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en 
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sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  disponer  de manera  pronta  y 
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que en el 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de la 
presente sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico idóneo 
que  necesita  la  parte  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se advierte  a  la 
autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión  de  tres  meses a dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días 
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y  no la  cumpliere  o 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo  Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  En  cuanto  al 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, se declara sin lugar el 
recurso. Notifíquese.

24-011967-0007-CO 2024014760 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Cristhian Granados 
Rodríguez, director general a.i del hospital Dr. Fernando Escalante 
Pradilla y a Randall Buján González, director del Centro Nacional 
de Imágenes Médicas, o a quienes en sus lugares ocupen dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para 
que, en el plazo de TRES MES, contado a partir de la notificación 
de esta Sentencia,  se le efectué y se programe a la amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], la resonancia 
magnética que requiere y la cita en el servicio de Neurocirugía, 
todo bajo el criterio y responsabilidad de sus médicos tratantes, y 
si  otra  causa médica  no lo  impide.  Se les advierte  que,  de no 
acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, 
que  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta 
jurisdicción, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-011991-0007-CO 2024014761 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-012118-0007-CO 2024014762 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le ordena a Milena Beatriz 
Bolaños, en su condición de Directora General y a Katrin Kulzer 
Homann, en su condición de Jefe de Consulta Externa, ambas del 
Hospital  Dr.  Raúl  Blanco Cervantes,  o a quienes ocupen en su 
lugar tales cargos,  que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  el 
tutelado sea valorado en el  Servicio  de Urología  de ese centro 
médico. Lo anterior, siempre que la condición médica del tutelado 
se lo permita y no exista alguna causa ajena a la conocida en este 
proceso que lo impida.  Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
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recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

24-012157-0007-CO 2024014763 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra la Gerencia 
Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se condena a 
la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago de las  costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de  lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  a  la  Unidad  de 
Atención  Integral  Pabru  Presberi  y  el  Hospital  Dr.  Fernando 
Escalante Pradilla, se declara sin lugar el recurso. El magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera  ponen  nota.  El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La  magistrada  Garro 
Vargas  suscribe  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  da  razones 
diferentes  en  cuanto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios. Notifíquese.

24-012161-0007-CO 2024014764 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en lo que respecta al 
retardo reclamado al Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla. Se 
ordena  a  Cristian  Granados  Rodríguez  y  José  Miguel  Jiménez 
Elizondo,  en su  condición de director  general  a.i.  y  de  jefe  del 
Servicio  de  Radiología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando 
Escalante  Pradilla,  respectivamente,  o  a  quienes  ejerzan  esos 
cargos, que dispongan y coordinen lo necesario a efecto que en el 
plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se realice el estudio radiológico reclamado y se emita el 
reporte  correspondiente.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y 
perjuicios  causados con los hechos que sirven  de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota.  La Magistrada Garro Vargas 
consigna nota. Notifíquese.

24-012196-0007-CO 2024014765 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscila  Balmaceda 
Chaves, en su condición de directora general, y a Ivette García La 
Hoz, en su condición de jefe de Ortopedia y Traumatología, ambos 
del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ejerzan esos cargos, que dispongan de manera pronta y oportuna 
las  acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que  el  8  DE 
AGOSTO DE 2024, fecha indicada en el informe rendido ante la 
Sala,  se  le  efectúe  a  la  amparada  la  cita  de  valoración  que 
requiere en el servicio de Ortopedia del Hospital San Vicente de 
Paúl, si otra causa médica no lo impide. Se advierte a la autoridad 
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.
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24-012227-0007-CO 2024014766 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Edgar Carrillo Rojas en su 
condición de director general y jefe del Servicio de Radiología del 
Hospital de San Carlos, o a quien ocupe ese cargo, que realice las 
acciones  necesarias,  para  que  a  la  amparada  [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], se le practique el examen que 
requiere el 20 de junio de 2024, fecha propuesta por ese centro 
médico;  todo  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su 
médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo 
impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Lo anterior, bajo el apercibimiento 
que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren 
una  orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un 
recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal suscribe nota. La magistrada Garro Vargas 
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-012309-0007-CO 2024014767 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Jorge Chaverri Murillo, en 
calidad de directora general a.i. y José Roberto Ulloa González, en 
calidad de jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Angel Calderón Guardia o a quienes en su lugar ocupen 
dichos  cargos,  adoptar  las  medidas  necesarias  dentro  de  sus 
competencias, para que el amparado [NOMBRE 001], cédula de 
identidad  [VALOR 001],  se  le  realice  la  cirugía  indicada  en  el 
Servicio de Ortopedia, en el mes que se ha indicado setiembre de 
2024-. Dicho procedimiento deberá realizarse si otra causa médica 
no lo impide, bajo la responsabilidad de su médico especialista. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.   El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda 
consigna nota. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas.

24-012340-0007-CO 2024014768 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena Krisia Díaz Valverder, en su 
condición de Directora General,  Ruddy Canales Vargas,  jefe de 
Sección  de  Cirugía  y  de  la  especialidad  de  Ortopedia,  ambos 
funcionarios del  Hospital  Dr.  Max Peralta  Jiménez,  o a  quienes 
ocupen dichos cargos, adoptar las medidas que sean necesarias 
dentro  del  ejercicio  de  sus  competencias  para  que  la  persona 
amparada [NOMBRE 001], sea atendida el servicio de Ortopedia el 
14 de agosto del año en curso, según se ha informado. Se advierte 
a la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir,  dictada  en  un recurso  de amparo  y  no la  cumpliere  o 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria 
en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-012412-0007-CO 2024014769 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Krisia  Díaz 
Valverde en su condición de Directora General y Ruddy Canales 
Vargas,  en  su  calidad  de  Jefe  de  Sección  de  Cirugia  y  de  la 
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especialidad de Ortopedia, ambos funcionarios del Hospital. Max 
Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  respectivamente  ocupen  tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
para que dentro del plazo máximo de UN MES, a menos de que se 
pueda  disponer  en  un  plazo  menor,  contado  a  partir  de  la 
notificación de la presente sentencia, al recurrente se le practique 
la cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de 
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

24-012425-0007-CO 2024014770 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena 
a  Karen  Rodríguez  Segura  y  Jeremías  Sandí  Delgado,  en  su 
respectiva  condición  de  directora  general  y  jefe  de  Servicio  de 
Oftalmología, del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en 
su lugar ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias 
para que, tal y como informaron, 29 de mayo de 2024 se valore a 
la parte tutelada en la consulta de Oftalmología, si otras causas 
médicas ajenas a la examinadas en este asunto no lo impiden. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone 
nota.  La Magistrada  Garro  Vargas  salva parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

24-012494-0007-CO 2024014771 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, 
en su condición de directora general del hospital Dr. Maximiliano 
Peralta Jiménez, o a quien ocupe ese cargo,  así  como a quien 
ejerza el cargo de jefe del servicio de Cirugía General del hospital 
Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, que de manera inmediata giren 
las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES 
MESES contado  a  partir  la  notificación  de  esta  sentencia,  a  la 
tutelada se le realice la cirugía objeto del sub lite, todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que 
las circunstancias  médicas de la  paciente  no  contraindiquen tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
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recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas ponen nota separada. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

24-012532-0007-CO 2024014772 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
la  Dra.  Karen  Rodríguez  Segura,  directora  general  y  al  Dr. 
Jeremías Sandi Delgado, jefe del servicio de oftalmología, ambos 
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos, que de forma inmediata a la comunicación 
de esta resolución, ejecute las acciones necesarias para que el 
amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea 
atendido en la especialidad de oftalmología el 10 de junio de 2024, 
fecha dispuesta con ocasión de la notificación de la resolución de 
curso de este amparo. Se advierte a la autoridad recurrida que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.

24-012541-0007-CO 2024014773 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, en aplicación del artículo 52 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  pero  sin  especial 
condenatoria  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves, y a Ivette 
García La Hoz, en sus calidades respectivas de Directora General 
y  Jefa  del  Servicio  de  Ortopedia  y  Traumatología,  ambas  del 
Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de 
sus competencias y coordinen lo pertinente para que en el mes de 
agosto de 2024, se lleve a cabo la cirugía prescrita a la tutelada, 
previo  cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  así  como  bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  y  cuando  por  variación  de  las  circunstancias  de  la 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-012627-0007-CO 2024014774 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a María 
Eugenia Villalta Bonilla,  en su condición de Directora General  y 
Jairo  Villarreal  Jaramillo,  en su  calidad  de Jefe  del  Servicio  de 
Urología, ambos personeros del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y  dispongan  lo 
necesario para que el recurrente sea valorado en el Servicio de 
Urología el 2 de septiembre de 2024 -fecha indicada a esta Sala- y 
se le brinde el tratamiento que ordene su médico tratante. Se le 
previene a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
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establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
estuviera más gravemente penado. La Magistrada Garro Vargas 
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

24-012629-0007-CO 2024014775 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Hospital México de lo 
indicado en el considerando IV de esta sentencia.

24-012648-0007-CO 2024014776 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

24-012696-0007-CO 2024014777 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, 
en su calidad de directora general a.i. del Hospital San Rafael de 
Alajuela y a Melissa Jiménez Morales, en su condición de jefe del 
Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela o a 
quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata dispongan 
lo necesario dentro del marco de sus competencias, efectivamente 
el 10 de julio de 2024, fecha indicada en el informe rendido a la 
Sala, a la tutelada se le dé la atención que requiere en el Servicio 
de Ortopedia de ese hospital. Se advierte a la autoridad recurrida 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota.  La magistrada Garro Vargas 
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-012713-0007-CO 2024014778 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se le ordena a Jorge Chaverri 
Murillo  y  Carolina  Jiménez  Jiménez,  en  calidad  respectiva  de 
Director General a.i. y Jefe del Servicio de Cirugía General ambos 
funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o a 
quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes  y  lleven  a cabo  todas  las  actuaciones  que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, 
se  le  realice  la  cirugía  pendiente  al  tutelado  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención, así como los requisitos pre–operatorios establecidos 
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse 
su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas 
consignan nota.  El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-012769-0007-CO 2024014779 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jorge  Chaverri 
Murillo, en su condición de Director General a.i., y a María Daniela 
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Rivera  Monge,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de 
Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia, o a quienes ejerzan esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del  ámbito  de  sus  competencias  para  que  dentro  del  plazo  no 
mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se le practique al recurrente la cirugía que requiere en 
ese centro médico; ello, bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de  su  médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias médicas no contraindique tal intervención,  y haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Lo anterior, 
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización 
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión 
de  la  epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la 
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, 
a  quien recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe 
nota. Notifíquese.

24-012794-0007-CO 2024014780 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se le ordena a María Eugenia 
Villata Bonilla, en su condición de Directora General y a Esteban 
Brenes  Barrantes,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de 
Oftalmología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes 
ocupen  en  su  lugar  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes,  coordinen  lo  necesario  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de la presente sentencia, la tutelada sea 
valorada por un médico especialista en oculoplastica. En caso de 
no contarse con ese especialista en el Hospital San Juan de Dios, 
los  recurridos  deberán  recurrir  a  otras  instancias  o  centros 
hospitalarios  de  la  CCSS,  a  efecto  que  dicha  atención  le  sea 
finalmente brindada a la tutelada en el plazo arriba señalado. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-012799-0007-CO 2024014781 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Esron García Acosta, en 
su  condición  de  director  general  a.  i.  del  hospital  Monseñor 
Sanabria, o a quien ocupe ese cargo, que de manera inmediata 
gire las órdenes necesarias, coordine lo pertinente y disponga lo 
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias,  para  asegurar  que  el  1°  de  julio  de  2024  sea 
atendida  la  tutelada  por  un  especialista  del  servicio  de 
Neurocirugía y ahí se defina el plan de manejo por seguir en la 
atención  a  su  padecimiento.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La  magistrada  Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-012826-0007-CO 2024014782 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura  y  a  Néstor  Azofeifa  Delgado,  bajo  ese  mismo  orden 
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Medicina,  ambos  del 
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ocupen dichos cargos, que dispongan de todo lo necesario dentro 
del ámbito de sus competencias, para que, en la fecha indicada, a 
saber,  el  03  de  julio  de  2024,  se  le  realice  atención  médica 
pendiente a la tutelada,  tal  como se indicó bajo juramento y se 
determine  el  tratamiento  médico  a  seguir.  Se  advierte  a  la 
autoridad recurrida que,  de conformidad a lo  establecido por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria 
en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-012898-0007-CO 2024014783 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en 
contra del hospital San Rafael de Alajuela, por la cita programada 
al accionante para el 22 de diciembre de 2025. Se ordena a Karen 
Rodríguez Segura, en condición de directora general y Jeremías 
Sandí Delgado, en condición de jefe de Servicio de Oftalmología, 
ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen 
esos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que  coordinen  lo  correspondiente  con  las 
autoridades del Centro de Atención Institucional Adulto Mayor para 
que, tal como lo indicaron en su informe, el 10 de junio de 2024, se 
practique al amparado la cita que tiene programada en ese centro 
médico.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto al Centro 
de  Atención  Institucional  Adulto  Mayor,  se  declara  sin  lugar  el 
recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess 
Herrera consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
La magistrada Garro Vargas consigna nota. La magistrada Garro 
Vargas  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  la  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva 
parcialmente el voto respecto a la condenatoria en costas, daños y 
perjuicios.  Notifíquese.

24-012909-0007-CO 2024014784 CONSULTA 
JUDICIAL

No ha lugar a evacuar la consulta. El magistrado Rueda Leal pone 
nota. La magistrada Garro Vargas salva el voto y ordena hacer la 
prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional.
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24-012998-0007-CO 2024014785 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le 
ordena a Krisia  Díaz Valverde,  o a quien en su lugar ocupe el 
cargo  de  Directora  General,  así  como  al  Jefe  del  Servicio  de 
Radiología, ambos del Hospital Max Peralta, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias para que el día 3 de julio 2024 –
tal y como fue programado, a la tutelada se le realice el examen 
prescrito.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La  magistrada  Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-013056-0007-CO 2024014786 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marvin  Antonio 
Palma Lostalo,  en su condición de Director Médico del  Hospital 
Doctor Enrique Baltodano Briceño, o a quien en su lugar ocupe 
dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia 
para que,  dentro  del  plazo de UN MES,  contado a partir  de la 
notificación  de  esta  Sentencia,  el  tutelado  sea  valorado  en  el 
Servicio de Medicina Interna junto con el resultado del TAC y se 
determine el tratamiento a seguir. Asimismo, deberán comunicarle 
la fecha y hora de tal atención. Además, de ser necesario, deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que 
tenga disponibilidad  de espacios.  Se advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

24-013089-0007-CO 2024014787 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carlos Eduardo Jiménez 
Herrera, director general y a Silvia Azuola Herra, jefa del Servicio 
de  Odontología,  ambos  del  Hospital  Nacional  de  Niños,  o  a 
quienes  ocupen  en  sus  lugares  dichos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes,  y lleven a cabo las actuaciones que están 
dentro del ámbito de sus competencias, para que el 26 de junio de 
2024,  se  le  realice  al  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad  [VALOR 001],  la  cirugía  de  referencia  sedación  para 
tratamiento odontológico; todo bajo el criterio y responsabilidad de 
sus médicos tratantes, y si  otra causa médica no lo impide. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone 
nota.  La Magistrada  Garro  Vargas  salva parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

24-013094-0007-CO 2024014788 RECURSO DE Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Cindy  Núñez 
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AMPARO Milgram,  en  su  condición  de  Directora  General  del  Hospital  de 
Guápiles,  o  a  quien  ocupe  tal  cargo,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del  ámbito  de  sus  competencias  para  que  dentro  del  plazo  no 
mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se le practique al amparado la cirugía que requiere bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios. Lo anterior, siempre y cuando sea 
posible de acuerdo con la reorganización del  servicio  decretada 
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de 
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida, o a 
quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe 
nota. Los Magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas ponen nota. 
Notifíquese.

24-013111-0007-CO 2024014789 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
la  Dra.  Karen  Rodríguez  Segura,  directora  general  y  al  Dr. 
Jeremías Sandi Delgado, jefe del servicio de oftalmología, ambos 
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos, que de forma inmediata a la comunicación 
de esta resolución, ejecute las acciones necesarias para que el 
amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea 
atendido en la especialidad de oftalmología el 28 de junio de 2024, 
fecha dispuesta con ocasión de la notificación de la resolución de 
curso de este amparo. Se advierte a la autoridad recurrida que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.

24-013122-0007-CO 2024014790 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Cristian Granados 
Rodríguez y José Miguel Jiménez Elizondo, por su orden director 
general a. i. y jefe del servicio de Radiología, ambos del hospital 
Dr.  Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  en  su  lugar  ejerzan  esos 
cargos,  que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias,  para que, en el  plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de la 
sentencia, se le realice el ultrasonido que requiere la tutelada en la 
especialidad  de  Radiología.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
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recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

24-013134-0007-CO 2024014791 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a 
Priscila  Balmaceda Chaves y  Mario  Felipe  Ruiz  Cubillo,  por  su 
orden Directora General  y Jefe del Servicio de Cirugía General; 
ambos  del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ejerzan los cargos,  que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se 
realice  la  intervención  requerida  por  el  paciente,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  de  tal 
intervención, así como los requisitos pre–operatorios establecidos 
para tales efectos. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los  Magistrados 
Castillo Víquez y Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda 
Leal consigna nota.

24-013135-0007-CO 2024014792 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Cirstian Granados 
Rodríguez,  y  a  Junior  José  Quesada  Porras,  en  sus  calidades 
respectivas de Director General a.i. y Jefe del Servicio de Cirugía 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o 
a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes  que  procedan,  coordinen  lo  necesario  y  lleven  a  cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que:  a)  dentro  del  plazo  de  DIEZ  DÍAS, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se facilite la 
información solicitada por el amparado desde el 3 de abril de 2024; 
b) dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación 
de  esta  sentencia,  el  tutelado  sea  valorado,  se  le  prescriba  y 
brinde  la  atención  médica  pertinente  con  el  fin  de  que  logre 
superar el sobrepeso que presenta y contraindica en la actualidad, 
la cirugía que se le señaló desde el 27 de setiembre de 2023; b) 
dentro del plazo de UN MES contado a partir del momento en el 
que cuente con el visto bueno médico,  se practique la cirugía que 
el  amparado  requiere,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos 
médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  por  variación  de  las 
circunstancias del paciente no requiera otro tipo de atención; y c) 
se  le  brinde  la  atención  médica  postoperatoria  pertinente.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios 

18

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:10:33



causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

24-013136-0007-CO 2024014793 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de la  Ley de la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a Karen 
Rodríguez  Segura,  en  condición  de  directora  general  y  Melissa 
Jiménez  Morales,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Cirugía, 
ambas del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan 
ese cargo,  que adopten las medidas necesarias para garantizar 
que  la  amparada  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 
001], sea valorada en cita en el Servicio de Cirugía-Ortopedia del 
hospital accionado, el 10 de julio de 2024, de conformidad con lo 
informado. Se previene a los recurridos que, de conformidad con el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-013139-0007-CO 2024014794 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves, directora general  y a Mario Felipe Ruiz Cubillo, jefe de 
Cirugía  General,  ambos del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl,  o  a 
quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes  y  lleven  a cabo  las  actuaciones  que están 
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo 
de 3 MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se le  efectúe al  amparado [NOMBRE 001],  cédula  de identidad 
[VALOR 001], la cirugía que le fue indicada; todo bajo el criterio y 
responsabilidad de sus médicos tratantes, y si otra causa médica 
no lo impide. Se les advierte que, de no acatar la orden dicha, 
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con 
el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-013189-0007-CO 2024014795 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, en aplicación del artículo 52 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  pero  sin  especial 
condenatoria  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves, y a Ivette 
García La Hoz, en sus calidades respectivas de Directora General 
y  Jefa  del  Servicio  de  Ortopedia  y  Traumatología,  ambas  del 
Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de 
sus  competencias  y  coordinen  lo  pertinente  para  que  el  8  de 
agosto de 2024, se lleve a cabo la cita que la amparada requiere. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
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esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  La magistrada  Garro  Vargas  salva parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

24-013196-0007-CO 2024014796 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta  Bonilla,  en su condición de directora general,  y  a David 
Villegas  Aguerro,  en  su  condición  de  jefe  a.  i.  del  servicio  de 
Cardiología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en 
sus lugares ejerzan esos cargos que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de UN 
MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
la tutelada sea valorada en el servicio de Cardiología del Hospital 
San Juan de Dios, con la finalidad de que se defina su tratamiento 
médico a seguir, según el criterio médico de su médico tratante. 
Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido 
en el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y  no la  cumpliere  o 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-013254-0007-CO 2024014797 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Karen Rodríguez 
Segura y a Jeremías Sandi Delgado, en su calidad respectiva de 
Directora General y Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del 
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
para que en el plazo de UN MES a partir de la notificación de esta 
sentencia,  se  le  realice  la  cirugía  pendiente  al  tutelado,  bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no 
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la 
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre–
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la 
autoridad recurrida que,  de conformidad a lo  establecido por  el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-013256-0007-CO 2024014798 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se les ordena a Jorge Chaverri Murillo 
y José Roberto Ulloa González, por su orden, director general y 
jefe  del  servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  hospital  Calderón 
Guardia,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, para asegurar que, el 29 DE MAYO DE 2024, fecha 
indicada en el informe rendido a la Sala, se le practique al paciente 
el procedimiento objeto de este recurso. Todo esto se dispone bajo 
estricta  supervisión y  responsabilidad de sus médicos tratantes, 
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siempre  que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del 
paciente no contraindique tal  intervención y de previo se hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. 
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota.  La magistrada Garro Vargas 
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-013289-0007-CO 2024014799 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente contra el Ministerio de 
Justicia  y  Paz,  por  la  demostrada  dilación  en  el  traslado  del 
amparado  a  la  cita  odontológica  que  tenía  programada  en  el 
Hospital Nacional de Geriatría el 08 de septiembre de 2023. Se 
ordena a Medelyn  Garita  Oviedo,  en su  condición  de  Directora 
General a.i. del CAI Jorge Arturo Montero Castro, y a Adín Largo 
Cruz,  en  su  condición  de  Director  Médico  de  la  Clínica  La 
Reforma, o a quien ocupen esos cargos,  que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del  ámbito  de sus competencias para que,  dentro  del  plazo no 
mayor a TRES DÍAS, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, en caso que no haya sido realizado, gestionen ante el 
Hospital  Nacional  de  Geriatría  una  nueva  cita  a  favor  del 
recurrente y se garantice su traslado en la fecha y hora dispuesta. 
Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa.  En  cuanto  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal 
pone  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  consigna  nota. 
Notifíquese.

24-013373-0007-CO 2024014800 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta  Bonilla  y  a  Javier  Cabezas  Loría,  en  sus  calidades 
respectivas de Directora General y Jefe a.i. del Servicio Vascular 
Periférico, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en 
sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  que 
procedan,  coordinen  lo  necesario  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
para  que  dentro  del  plazo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se practique a la tutelada la cirugía 
que requiere, previo cumplimiento de los requisitos médicos, así 
como  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre y cuando por variación de las circunstancias de 
la paciente  no requiera otro tipo de atención.  Se advierte  a las 
autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir,  dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente 
penado.  Se condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social 
(CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
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hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

A las doce horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.

Fernando Castillo V.
Presidente
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